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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

COTIJA,   MICHOACÁN

MODIFICACIÓN  AL  PROGRAMA  OPERATIV O ANUAL

PARA EL  EJERCICIO  FISCAL  2017

Acta treinta y tres del año 2017 correspondiente a la décima segunda sesión
extraordinaria de Cabildo

En la ciudad de Cotija de la Paz, Michoacán, siendo las trece horas con doce
minutos del día treinta y uno de octubre del dos mil diecisiete, reunidos los
integrantes del Honorable  Ayuntamiento en el lugar acostumbrado en las
instalaciones que ocupan dentro del edificio de la Presidencia Municipal, a efecto
de celebrar la décima segunda sesión extraordinaria, conforme a lo dispuesto por
el artículo ciento doce de la Constitución Política del Estado de Michoacán de
Ocampo y el artículo veintiséis fracción segunda, de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de Michoacán de Ocampo, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- Desahogo  del Único Punto del Día.
6.- . . .

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Punto Número Cinco.- Desahogo del único punto del orden del día, Modificación
del Programa Operativo Anual del Ejercicio Fiscal dos mil diecisiete.

5.1 El Presidente Municipal, solicita a este Honorable Ayuntamiento la
participación en esta Sesión de  la C. Martha Jacqueline Romero Lúa, Directora
de Obras Públicas, concedida la autorización, con el uso de la voz informa que,
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debido a las economías generadas por los ahorros en la
Tesorería Municipal, se incrementa al POA la obra
pavimentación de concreto hidráulico de la calle López
Rayón, entre las calles Aldama y Zaragoza de la población
de Cotija de la Paz, Michoacán, con una inversión de $ 2,
500,000.00 (Dos millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.),
el recurso procedente de remanentes económicos, así
mismo señala la incorporación de la obra, segunda etapa
de la pavimentación de concreto estampado de la Avenida
Juárez, entre las calles Zaragoza y Justo Sierra de la
población de Cotija de la Paz, Michoacán, con una
inversión de $ 4, 000,000.00 (Cuatro millones de pesos 00/
100 M.N.), recurso procedente del Fondo Estatal de
Infraestructura de los Servicios Públicos Municipales
(FEISPUM), del mismo modo se incorpora la construcción
de banquetas en la calle Clara M. de Valencia en Cotija de
la Paz, Michoacán, con inversión de $127,560.31 (Ciento
veintisiete mil quinientos sesenta pesos 31/100 M.N.),
recurso resultado de la aportación vecinal para la
elaboración de la obra. Por lo tanto, presenta ante el pleno
de este Honorable Cabildo el Programa Operativo Anual
de Obra Pública 2017 actualizado hasta el momento el cual
proyecta una inversión total de $ 28,089,077.86 (Veintiocho
millones ochenta y nueve mil setenta y siete pesos 86/100
M.N.). Escuchada la información, se somete a
consideración  de este Honorable Ayuntamiento, de la
forma acostumbrada, resultando la aprobación por
unanimidad la Modificación del Programa Operativo

Anual del Ejercicio Fiscal dos mil diecisiete.

En el Punto Número Seis.- Clausura.- No habiendo otro
asunto que tratar, el C. Presidente de la sesión, da por
terminada la misma, siendo  las  trece horas  con treinta y
siete minutos del día de su inicio, levantándose la Presente
acta  misma  que fue  Aprobada  en  cada  una  de  sus partes
por los que en ella intervinieron, Firmando los integrantes
del Honorable Ayuntamiento, para los efectos legales
procedentes.

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

C. Luis Mejía Arroyo, Presidente Municipal.- C. César Ayala
Reyes, Síndico Municipal.- C. Oswaldo Valencia Montaño,
Regidor de Fomento Industrial, Asistencia Social y Diversidad
Social.- C. Blanca Alicia Barajas Valencia, Regidora de la Mujer,
Obras Públicas, y de Acceso a la Información Pública.- C.
Manuel Damián Oseguera, Regidor de Educación Pública, de
Desarrollo Urbano y de Desarrollo Rural.- C. Juana Cárdenas
Magaña, Regidora de Ecología, Asuntos Migratorios, y de
Planeación.- C. Alejandra Maldonado Silva, Regidora de
Juventud, de Turismo e Integración.- C. Sandra Edit Silva
Chávez, Regidora de Salud, de Comercio y de Programación.-
C. Juan Pablo Aguilar Barragán, Regidor de Deporte, Cultura
y de Desarrollo. (Firmados).
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"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"
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